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Asunto: Se solicita confirmación de clasificación de confidencialidad 
Fracción: XI del artículo 70 de la LGTAIP. 
Periodo: Tercer trimestre del ejercicio 2022 

¡:r,r;;,y.::::.: 
Aniversario SAT 

Administración Cieneral de 
Recursos y Servicios 

Administración Central del Ciclo 
de Capital Humano 

Administración del Ciclo de Capital 
Humano "1". 

Ciudad de México, 07 de octubre de 2022 

Comité de Transparencia del Servicio 
de Administración Tributaria 
Presente. 

Hago referencia a la obligación de transparencia establecida en la fracción XI del artículo 70 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), la cual dispone: 

"XI. Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los nombres de los prestadores 
de servicios, los servicios contratados, el monto de los honorarios y el periodo de contratación·~ 

Sobre el particular se comunica que los datos personales consistentes en nacionalidad, Registro Federal de 
Contribuyentes y domi¿jlio, que se testan en las versiones públicas de los contratos de servicios profesionales 
por honorarios correspondientes al tercer trimestre del año 2022, se encuentran clasificados como, .. 
confidenciales conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 97, 98, fracción 111,113, fracción 1, 119,120 y 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, Lineamiento Cuarto, Quinto, Séptimo, fracción 111, Octavo, Noveno, Trigésimo Octavo, 
fracción 1 del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2016, de igual forma los artículos 40, último párrafo, 
numeral 3, inciso a) y 41, apartado 8, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto del año 2015 y modificado el 21 de diciembre de · 
w~. . 

Lo anterior, se hace de su conocimiento con el propósito de que ese Comité ratifique la clasificación 
manifestada. 

Atentamente 

En suplencia por ausencia del Administrador del Ciclo de Capital 
Humano "7", con fundamento en los artículos 4, quinto párrafo, en 
relación con los artículos 7; 2, apartado B, fracción X, inciso b); 40, 
último párrafo, numeral 3, inciso a); y 47, apartado B; del Reglamento 
Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, firma la 
Subadministradora de Relaciones !?indztés dscrita a la 
Administración del Ciclo de Capital H .-- an · 7". 
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